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GAZETA EXTRAORDINARIA

D EL GOB1ERNO
BEL LUNES 2¡4 BE ABRIL DE í8oQ.

SEVILLA.
Los enemigos han dirigido desde Me

tida al Capitán General D. Gregorio de 
la Cuesta y á la Junta Superior de Ex
tremadura un pliego que ha sido remiti
do al instante á la Junta Suprema Gu
bernativa del Eeyno. En él venia inclusa 
la siguiente carta dirigida al Excmo. Sr. 
Tice-Presidente de ella: y la Junta, si
guiendo los 'principios de franqueza y con
fianza que la sirven de guia en todas sus 
operaciones , y mucho mas en un asunto 
de tanta delicadeza y trascendencia, ha 
acordado que se publique dicha carta con 
la -Real órden que en su vista se ha co
municado al General Cuesta para que to
do venga á conocimiento y noticia del 
Pueblo Español.

Excmo. Señor.
La mayor palie • de i las?Proviiicias de Es



paña lian sufrido ya los Horribles efectos de 
una conquista,, y las restantes están inmi
nentemente amenazadas dé ellos, tos des
graciados sucesos acaecidos los dias 27 y 
28 de marzo con los exércitos de los Ge
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nerales ürbina y Cuesta han llenado de 
consternación, y. de zozobra, á varios espa
ñoles honrados que no, pueden, mirar con 
indiferencia la absoluta desolación de nues
tra amada patria, tstos han suplicado al 
Rey que se digne de remediar los, males 
que ya< han experimentado - las Provincias 
ocupadas por las, tropas - francesas* y de evi
tar los de aquellas que no lo están todavía. 
S. M. ha condescendido á sus , ruegos , y 
en conseqiiencia me ha mandado, venir á 
esta- Ciudadspara anunciárselo,,á Yi E. autori
zándome para, que acuerde los-medios de’ 
conseguirlo.- con el: Diputado ó Diputados; 
que la Suprema, Junta Central quiera co
misionar al intento.

No-puedo, imaginar siquiera^ que Y. E. 
ni ia: Junta, que , preside, se nieguen, á un 
paso - en que están quizá cifradas la salva
ción de las Andalucías y la felicidad uni
versal de todo el Rey no. El, negocio esina- 
portantísimo por rimíuraleza>, y urgentísimo 
jpor las. circunstancias, j y por tanto* seria



inoportuno querer tratarlo por escrito cian
do motivo á contentaciones, dudas y ter
giversaciones tan difíciles de precaver con la 
pluma , como fáciles de evitar en una con
ferencia verbal. Así pues, espero de la ilus
tración. y patriotismo de Y. E. y. de la Jun
ta, que nombrará la persona <5 personas que 
hayan de tratar conmigo sobre el. asunto, 
con las quales acordará antes el lugar donde 
deba tenerse la. conferencia. Nuestro Señor 
guarde á V. E. muchos anos. — Mérida 12 
de abril, de, i8bg. rzr Excmo. Señor.— Joa-- 
quin María Sotelo. ~ Excmo. Sr. Eresidente ■ 
de, la Suprema; Junta. Central.’.

Excmo. Señor.-.
Al ! ver la Junta Suprema lá carta es- • 

crita. por D.' Joaquín. María Sntelo á su 1 
Yice-Presidente y, las proposiciones iñsi - 
diosas que de parte del Gobierno Eran- • 
cés se hacen: en. ella, se ha< acordado, al i. 
instante del. sagrado, carácter dé que está 
revestida y. de los juramentos -que ha he
cho á. la Nación con universal aprobación s 
de toda; ella.; Si Sotelo - trae poderes bas
tantes para: tratar dé la restitución de- 
nuestro amado Rey y de que las tropas i 
francesas evacúen; al instante todo el teiv-



400

ritorio Español, hágalos públicos en la 
forma reconocida por todas las Naciones y 
se le oirá con anuencia de nuestros alia
dos. De no ser así, la Junta no puede 
faltar á Iti calidad dé los poderes de que 
está revestida, ni á lá noluntad nacional; 
que es de no escuchar pacto, ni admitir 
tregua ni ajustar transacción que no sea 
establecida sobre aquellas bases de eterna 
necesidad y justicia. Qualqiiiera otra espe
cie de negociación, sin salvar al estado, 
envilecería á la Junta; la qual se ha obli
gado solemnemente á sepultarse primero 
entre las ruinas de la Monarquía que á 
oir proposición alguna en mengua del ho
nor é independencia del Pueblo Español. 
S. M. quiere que V. E. se lo manifieste 
así á Sotelo: y de Real orden lo comu
nico á Y. E. para su inteligencia y Cum
plimiento. Dios guarde á y. ;E. muchos 
antis. Real Alcázar de Sevilla 21 de abril 
de i8oq.~ Martin de Garay,=iSr. D. Gre
gorio de la Cuesta.

"i V'i » ,m~\

CON REAL PRIVILEGIO.


